
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16436 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 562/1976, promovido 
por «G.P.M. Española, S.A.», contra resolución de 
este Ministerio de 9 de junio de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
562/1976, interpuesto por G.P.M, Española, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 9 de junio de 1975, se ha dictado 
con fecha 10 de diciembre de 1977, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por la representación procesal de la Entidad 

"G.P.M. Española, S. A.”, contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de nueve de junio de mil novecientos 
setenta y cinco y veintiséis de febrero de mil novecientos seten
ta y seis, el segundo desestimatorio del recurso de reposición 
entablado contra el anterior, por los que se registró la marca 
"I.P.M.” seiscientos seis mil seiscientos cincuenta y nueve, 
actos administrativos que declaramos conformes con el ordena
miento jurídico, todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16437 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 121/1975, promovi
do por «Carlos y Javier de Terry, S.L.», contra 
resolución de este Ministerio de 13 de noviembre 
de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
121/1975, interpuesto por «Carlos y Javier de Terry, S. L.», 
contra resolución de este Ministerio de 13 de noviembre de 
1973, se ha dñictado con fecha 17 de febrero de 1977, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Compañía Mercantil "Carlos y Javier 
de Terry, S. A.”, contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha trece de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos confirmar y confirmamos la referida resolución, por su 
conformidad a derecho. Sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16438 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 145/ 
1975, promovido por «Icoda, S.A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 30 de enero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
145/1975, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona 
por «Icoda, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 30 de 
enero de 1974, se ha dictado, con fecha 25 de noviembre de 
1975, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Ico- 
da, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de treinta de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro, por lo que no concedió el nombre comercial numero 
sesenta mil seiscientos seis, "Industrias Gráficas Oliva, S. A.” 
(I.G.O.S.A.); no hacemos una expresa condena en costas; firme 
que con esta sentencia, con testimonio de la misma, devuél
vase el expediente al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16439 ORDEN de 29 de abril de 1978, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo número 
598/1974, promovido por «Laboratorios Lafarquin, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi-, 
nisterio de 14 de junio de 1976.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
598/1974, interpuesto por «Laboratorios Lafarquin, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 14 de junio de 1976, se ha 
dictado con fecha 3 de octubre de 1977, sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por la representación de "Laboratorios Lafarquin, S. A.”, 
contra la sentencia dictada por la Sala Primera de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con 
fecha catorce de junio de mil novecientos setenta y seis en el 
recurso número quinientos noventa y ocho/mil novecientos se
tenta y cuatro de su Registro, cuya sentencia confirmamos 
íntegramente; sin hacer especial condena de las costas de esta 
apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16440 ORDEN de 29 de abril de 1978, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el 
recurso contencioso-administrativo número 501/ 
1976, promovido por «J. Uriach y Compañía, S.A»., 
contra resolución de este Ministerio de 10 de octu
bre de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
501/1976, interpuesto por «J. Uriach y Compañía, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio, de 10 de octubre de 1975, se ha 
dictado con fecha 20 de abril de 1977, por la Audiencia Territo
rial de Barcelona, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:


